
lunes, 05 de diciembre de 2016

Comienzo del Programa Emple@Joven y
Emple@30+

Procedemos a solicitar la primera oferta genérica al SAE.



(http://www.elgranado.es/export/sites/elgranado/es/.galleries/imagenes-noticias/Noticias-2015/septiembre/Bando-DICIEMBRE.jpg)

http://www.elgranado.es/export/sites/elgranado/es/.galleries/imagenes-noticias/Noticias-2015/septiembre/Bando-DICIEMBRE.jpg


Tal y como se informó en marzo de 2016, nuestra entidad presentó solicitud de ayuda a la Consejería de
Empleo, Empresa y Comercio para la puesta en marcha de la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria en
nuestro municipio.

Esta iniciativa fomenta la inserción laboral de personas desempleadas por parte de los ayuntamientos para la
realización de proyectos que permitan mejorar su empleabilidad mediante la adquisición de competencias
profesionales.

Los beneficiarios del programa serán personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas.

Nuestra entidad presentó un proyecto de 26.000 € que contempla las siguientes contrataciones:

El proyecto  prevé la contratación de dos jóvenes, de entre 18 y 29 años e inscritos en elEmple@Joven
Fichero Nacional de Garantía Juvenil, por un período de 6 meses cada uno mediante oferta genérica al
SAE. Las ocupaciones que se solicitarán en la oferta son  y Peón de Horticultura, Jardinería
Empleados Administrativos en general.

El proyecto  prevé la contratación de dos personas de 30 o más años de edad por unEmple@30+
período de 4 meses cada uno mediante oferta genérica al SAE. Al igual que en el proyecto anterior, las
ocupaciones que se solicitarán en la oferta son  y Peón de Horticultura, Jardinería Empleados
Administrativos en general.

Tras recibir la resolución de la ayuda, vamos a proceder a solicitar las ofertas genéricas al SAE.
Comenzaremos por la oferta de . El SAE nosEmpleados Administrativos en general del Emple@Joven
remitirá tres candidatos para proceder a la contratación de uno de ellos antes de que finalice el año.

El Granado, 5 de diciembre de 2016.

LA ALCALDESA,

 

 

Fdo.: Mª Dolores Herrera Medina


